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I. Índice. 

II. Introducción. 
 

La evaluación gubernamental es el análisis sistemático y objetivo de los 
programas federales para determinar su congruencia y el logro de sus objetivos y 
metas. Permite identificar su eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impacto y 
sostenibilidad. 
 
Su fundamento se encuentra en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos artículos 6, 26, 73 XXVIII, 74 VI y 134; en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley de Planeación art 3,9,14, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental art 54, 79, 80 y 81, Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación art 14 y 17, Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal art 31, 32 y 37, Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria art. 6,25,26, 45,78, 85, 110, 111  y Ley de Coordinación 
Fiscal.  
 
La finalidad es llevar una adecuada coordinación del Sistema Fiscal en México, 
sentar las bases de competencia de los tres órdenes de gobierno, determinar la 
participación que corresponda a las haciendas locales de las entidades federativas 
y municipios en los ingresos federales en el país; así como, su distribución y fijar 
las reglas de colaboración correspondientes. 
 
En la Ley de Coordinación Fiscal se establece que, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, celebrará convenios con las Entidades que soliciten participar en 
el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y, que las entidades federativas 
participarán en el total de los impuestos federales y demás impuestos señalados 
en la Ley en comento.  
 
Actualmente las treinta y dos (32) entidades federativas del país, participan en el 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal del Fondo General de Participaciones, 
dicha distribución se realiza con base en las fórmulas establecidas en la propia Ley 
de Coordinación Fiscal. 
 
El Fondo General de Participaciones, regulado por este marco normativo, 
considera únicamente el 20% de la recaudación participable que obtenga la 
Federación en cada ejercicio fiscal. 
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Dentro del Fondo General de Participaciones, del Ramo General Presupuestario 
33, se encuentran ocho (8) fondos, uno de ellos, el Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal FASP, considera los 
recursos que la Federación transfiere a las entidades federativas por conducto de 
las haciendas públicas locales y, en su caso, municipios, condicionando su gasto a 
la consecución y cumplimiento de los objetivos que, para cada uno de ellos, se 
establecen en la propia Ley de Coordinación Fiscal. 
 
En particular el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados 
y del Distrito Federal, es transferido a las entidades federativas para dar 
cumplimiento a las estrategias nacionales en materia de Seguridad Pública. El 
citado fondo, atiende cuatro (4) ejes estratégicos, siete (7) Programas con 
Prioridad Nacional y veintitrés (23) Subprogramas, así como, su seguimiento y 
evaluación, cuyo destino de gasto se encuentra previsto en el artículo 45 de la Ley 
de Coordinación Fiscal y conforme a los acuerdos emanados del Consejo Nacional 
de Seguridad Pública (CNSP). 
 
Los recursos del FASP, se prevén anualmente en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
presenta al Consejo Nacional, los criterios para su aprobación; así como, las 
fórmulas y variables que serán utilizadas para el cálculo y distribución de los 
recursos, que serán destinados fundamentalmente, a apoyar las acciones de 
profesionalización, certificación, equipamiento, modernización tecnológica e 
infraestructura establecidas en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
El Consejo Nacional de Seguridad Pública, como máximo órgano del Sistema 
Nacional, determina, instruye y acuerda las estrategias y directrices a seguir, 
encaminadas a mejorar las condiciones de seguridad pública en el país. 
 
En ese tenor, el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con Acuerdo 04/XLVII/21, 
ratificó el Acuerdo 03/XLV/19, mediante el cual aprobó los Criterios de 
Distribución, fórmulas y variables para la asignación de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal y, 
determinó que para el ejercicio fiscal 2022, se adiciona el incremento porcentual 
nominal considerado en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2022.  
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Dicho calculo arrojó una asignación para el estado de Guerrero de 
$227,897,426.00 pesos. Del monto asignado por la federación, la entidad 
federativa, conforme a lo establecido en el Convenio de Coordinación de cada 
ejercicio fiscal, se obligó a aportar cuando menos el veinticinco (25) porciento. El 
estado de Guerrero para el ejercicio 2022, aportó $64,000,000.00 pesos, el 28.1% 
de recursos estatales, dando un monto de financiamiento conjunto por la cantidad 
de $291,897,426.00 pesos. 
 
El Consejo Nacional de Seguridad Pública, instruye al Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) a emitir lineamientos para 
evaluar los recursos asignados a cada entidad federativa. Los Lineamientos 
Generales de Evaluación del FASP, fueron publicados de manera oficial en la 
página del SESNSP el 23 de septiembre del 2022.  
 
El presente Informe de Evaluación da cuenta de los principales resultados 
logrados por el Estado de Guerrero del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022, en 
la aplicación de los recursos convenidos con el financiamiento conjunto del Fondo 
de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 
(FASP). 
 
El Informe de Evaluación se elaboró mediante un trabajo planificado y coordinado 
por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública (SESESP), 
con la colaboración de cada uno de los responsables de los programas y 
subprogramas de las instituciones de seguridad pública en la entidad federativa, 
quienes colaboraron de forma comprometida, aportando los avances físicos y 
financieros de forma sistemática hasta el cierre del ejercicio.  
 
De igual manera, los ejecutores del gasto, participaron activamente en las 
reuniones de trabajo, en las sesiones de retroalimentación individuales y 
colectivas, en el análisis FODA, en la congruencia de las acciones y resultados 
reportados, hasta lograr un informe completo y objetivo que da cuenta del uso y 
aplicación de los recursos FASP en pro de la seguridad pública en el Estado de 
Guerrero. 
 
Metodológicamente toda la información que se presenta está debidamente 
respaldada en los acervos documentales del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública y en cada una de las instituciones ejecutoras del 
gasto beneficiarias del programa. Adicionalmente, tal como lo establecen los 
Lineamientos, toda la información fue objeto de alineamiento, análisis de 
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congruencia y de consistencia, empleando los instrumentos recomendados por 
los sistemas de evaluación, para asegurar la calidad y fiabilidad de la información.  
 
El Informe de Evaluación Integral del Estado de Guerrero 2022, contiene de forma 
completa los resultados de los siete Programas con Prioridad Nacional y de los 23 
subprogramas establecidos en los Anexos Técnicos de los Convenios de 
Coordinación del FASP, dando a conocer el grado de cumplimiento de las metas, 
los resultados del ejercicio, destino y aplicación de los recursos, con independencia 
de la fuente de financiamiento; así como, el análisis de cumplimiento de los fines 
y propósitos para los que fueron destinados.  
 
La presente evaluación arroja información relevante y completa de gran utilidad 
para todos los actores que intervienen en los procesos de planeación, 
programación, presupuestación, ejecución, supervisión y control de los recursos 
públicos tanto del ámbito federal como estatal que, servirá para valorar la 
pertinencia de las acciones y establecer su mejora para el logro de los objetivos. 
 
Con el presente informe el Gobierno del Estado de Guerrero además de dar 
cumplimiento al conjunto de disposiciones normativas, realiza un ejercicio de 
transparencia, rendición de cuentas, de eficacia y eficiencia en el uso y aplicación 
de los recursos públicos destinados a la seguridad Pública de los Guerrerenses.  
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